
 

 
 

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 
RESOLUCIÓN No. 033 de 2026 

(25 de mayo de 2026) 

SUB17 - INTERCLUBES 
 

RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE TRÁMITE 

(Dentro de la investigación formal - Resolución No. 030 de 2026) 

 

“Por la cual se resuelve una solicitud de ampliación de término para el 

ejercicio del derecho a la defensa en el marco de la actuación disciplinaria 

iniciada contra el Club Independiente Santa Fe”. 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DE LOS CAMPEONATOS DE LA DIVISIÓN 

AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO  

 

En uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, en particular las 

otorgadas en el Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Fútbol y el 

Reglamentó los Campeonatos Nacionales Interclubes 2026.  
 

CONSIDERANDO 

 

EXPEDIENTE: Partido BARCELONA F.C. vs. INDEPENDIENTE SANTA FE “B” 

(Sub-17B) 

INVESTIGADOS: Jugador JUAN CAMILO GUINEA LÓPEZ y CLUB 

INDEPENDIENTE SANTA FE "B" 

ASUNTO: Solicitud de ampliación detérminos. 
 

Que es deber de este órgano garantizar el debido proceso, la ética, la disciplina 

deportiva y el cumplimiento estricto de las normas que rigen el Campeonato 

Nacional Interclubes 2026. 

 

Que mediante Resolución No. 030 del 20 de mayo de 2026, este Comité ordenó la 

apertura de investigación disciplinaria contra el Club Independiente Santa Fe, 

notificando en debida forma el contenido de dicha resolución junto con el 

INFORME ARBITRAL, el cual constituye la base fáctica de la investigación y fue 

entregado íntegramente al investigado desde el inicio de la actuación para 

garantizar su derecho a la contradicción. 

 

Que mediante Resolución No. 032 del 22 de mayo de 2026, este Comité resolvió 

una solicitud previa de ampliación de términos presentada por el club, 

garantizando los tiempos procedimentales necesarios dentro del marco de justicia 

deportiva. 

 

Que el Club Independiente Santa Fe ha solicitado nuevamente una ampliación de 

término para ejercer su derecho a la defensa, alegando supuestas dificultades 

para el acceso a la información. 

 

Que el derecho al debido proceso y el derecho de defensa (Art. 29 de la 

Constitución Política) son pilares fundamentales de la actuación disciplinaria en 

DIFUTBOL. 

 

Que, no obstante lo anterior, este Comité es enfático en precisar que el INFORME 

ARBITRAL fue debidamente adjuntado y remitido al Club desde la Resolución de 

Apertura (No. 030 de 2026). Por tanto, la supuesta falta de acceso a la 

información no constituye un argumento de recibo ante este órgano, dado que el 

material probatorio de cargo ha estado a disposición del club desde el primer 

momento de la notificación. 

 

Que en la presente resolución se le envía al clu NUEVAMENTE el informe arbitral 

y la planilla completa el partido, así: 
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DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 

 

 

Que, pese a lo anterior, con el único ánimo de BRINDAR TODAS LAS GARANTÍAS 

POSIBLES y evitar cualquier alegato de indefensión, este Comité, en ejercicio de 

sus facultades de ordenación del proceso, considera procedente conceder una 

ampliación de término de carácter excepcional y perentorio. 

 

En mérito de lo expuesto el Comité disciplinario de los Campeonatos de la 

División Aficionada del Fútbol Colombiano, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER al Club Independiente Santa Fe una ampliación 

excepcional de dos (2) días hábiles adicionales, contados a partir de la 

notificación de la presente resolución, para que ejerza su derecho a la defensa y 

presente los descargos que considere pertinentes respecto a los hechos 

investigados. 
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SEGUNDO: REITERAR al Club Independiente Santa Fe que esta extensión se 

otorga como un gesto de amplitud garantista por parte de este Comité, y no 

porque se haya configurado una carencia de información, toda vez que el 

INFORME ARBITRAL ha sido de su conocimiento desde la notificación de la 

Resolución No. 030 de 2026. 

TERCERO: ADVERTIR al club INDEPENDIENTE SANTA FE que la solicitud 

inicial de términos fue resuelta en su oportunidad mediante la Resolución No. 

032 del 22 de mayo de 2026, por lo que la presente decisión constituye una 

medida final para garantizar la transparencia del proceso, sin que implique una 

apertura indefinida de términos. 

CUARTO. ADVERTIR al club INDEPENDIENTE SANTA FE que, vencido el 

término concedido en la presente resolución, el Comité procederá a resolver de 

fondo la actuación disciplinaria, sin que procedan nuevas solicitudes de prórroga 

sobre el mismo objeto. 

QUINTO. NOTIFICACIÓN. Notificar la presente decisión de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 160 del CDU-FCF y el Parágrafo del Artículo 95 del 

RGC. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los (25) días del mes de mayo de 2026. 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Original Firmado 

JUAN CAMILO LÓPEZ 

Presidente 

 

 

Original Firmado 

FABIÁN LÓPEZ TEJEDA 

Secretario 
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